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Expediente número R0/432123 

SENTENCIA. En Hermosillo, Sonora. a veintidós de febrero de dos mil veinticuatro. 

VISTOS para resolver en definitiva los autos originales del expediente número 

R0/432123, instruido en contra del presunto responsable  

   

     

 Servidos de Salud de Sonota, por la presunla 

comisión de la FALTA ADMINISTRATIVA NO GRAVE establecida en el artículo 88, 

fracción IV de la Ley Estatal de Responsabilidades, en congruencia con lo señalado en el 

artrculo 49, fracción IV del a Ley General de Responsabilidades Administrativas y; 

A N T E C E O E N T E S: 

1. El ocho de noviembre del año dos mil veintitrés, se recibió Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa (IPRA) y Expediente de Presunta Responsabifldad 

Administrativa, presentado por la Tilular del Órgano Interno de Control de la Secretaría de 

Salud Pública y/o de los Servicios de Salud del Estado de Sonora, en contra del presunto 

~énsabl e (Páginas O 1 a la 92}, mismo que se tuvo por admitido el diez de noviembre del 

fj!l'mil veintitrés (Páginas 93 a la 97), ordenándose emplazar formal y legalmente al 

11!1"9Sun!R;~pnsable, lo que aconteció el siete de diciembre del año dos mil veintitrés 

~~~i¡~~~Ja 1 09}. 

2. El quince de enero de dos mil veinticuatro, se celebró la audiencia inicial a cargo • 
del presunto responsable haciéndose constar it'n la comparecencia del mismo (Páginas 

123 a la 130}, quien manifestó su deseo de llevarla a cabo por su propio derecho, sin la 

asistencia de abogado defensor, realizando una serie de manifestaciones relacionadas con 

las imputaciones formuladas en su contra, en el que se tuvieron por ofrecidas las pruebas 

de las partes, mismas que fueron admitidas en auto dictado el diecisiete de enero del año 

en curso (Páginas 137 a la 140). 

3. Desahogadas las pruebas admitidas y al no existir alguna pendiente de desahogo, 

mediante auto del veintinueve de enero del año en curso (Página 141), se declaró abierto 

el periodo de alegatos por un término de cinco dfas hábiles comunes para las partes; hecho 

lo anterior, esta Coordinación Ejecutiva declaró visto el proceso y citó la causa a oír 

sentencia definitiva, misma que ahora se pronuncia: 

C O N S 1 O E R A N D 0: 

l. COMPETENCIA 

Esta Coordinación Ejecutiva es competente para conocer y resolver el presente 

procedimiento administrativo sancionador conforme a lo dispuesto por el artículo 109, 

fracción 111 de la Constitución Polflica de los Estados Unidos Mexicanos con relación en los 
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0146 artículos 3, fracciones IV y XXV de la Ley Estatal de Responsabilidades; 26 apartado C. 

fracción X, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora y artículos 4, 

Apartado "A', fracción l. 5. fracción 111. inciso a). 8 y 11. fracción 1 y último párrafo del 

Reglamento Interior aplicable de la Secretaría de la Contraloría General del Estado de 

Sonora; en coherencia con el articulo 3, fracciones IV y XV y demás relativos y aplicables 

de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

11. HECHOS CONTROVERTIDOS 

Se advierte que la Autoridad Investigadora formuló Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa por los hechos en él señalados (Páginas 01 a la 13 del 

expediente), los cuales consisten medularmente en que el presunto responsable. omitió 

rendir su declaración de situación patrimonial y de intereses, en su modalidad modificación 

del año dos mil veintiuno, en tiempo y forma, a pesar de estar legalmente obligado para 

ello, hecho el cual la Autoridad Investigadora calificó como la falta administrativa no grave, 

prevista por el artículo 88, fracción IV de la Ley Estatal de Responsabilidades. en relación 

con lo establecido en el artículo 49, fracción IV del a Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

Por su parte. la defensa en su Audiencia Inicial, del quince de enero de dos mil 

veinticuatro (Páginas 123 a la 130) de manera verbal, argumentó que le dijeron en Recursos 

Humanos que no estaba obligado a presentarla. posteriormente intentó presentarla pero le 
. 't~\00 

arrojaba bloqueado el sistema; tiempo después le realizan el requerimiento resp~ 

motivo por el cual fue que la presentó. \~ 
(\,:~ 

Síntesis de hechos que se realiza en aplicación por analogía ~ij:Rfii'A~§UAM. 
Cc~rCir.ac1on 't;aCu'f 

Jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na'CíBt>r:<Cbri%Bf'o~ 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS 

DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVJDAD EN LA$ SENTENCIAS DE AMPARO ES 

INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN."'. 

111. ESTUDIO DE FONDO 

La Autoridad Investigadora denunció por la falta administrativa prevista en el artículo 

88. fracción IV, de la Ley Estatal de Responsabilidades, en congruencia con lo señalado en 

el artículo 49, fracción IV del a Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

preceptos normativos que a la letra dicen: 

"Ley Estatal de Responsabilidades 

Artículo 88. • Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos 
actos u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones 
siguientes: 

( ... ) 

' Cfr. Suprema Corte de Jus~cia de la Nación, Registro Digital: 164618, Instancia: Segunda 5818, Época: 
Novena Época, Materias( S): Común, Tesis: 2a. !J. 5812010, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
G11cc18. Tomo XXXI. Mayo d& 2010, Página 830, Tipo: Jurisprudencia. 
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IV.- Presentar en tiempo y forma las declaraciones de situación patrimonial, de 
interases y constancia de presentación de declaración fiscal, en los términos 
establecidos por es/a Ley y observando la normatividad correspondiente a la reserva 
o confidencialidad de datos personales; 

Ley General de Respons abilidades Administratlvlts 

Articulo 49,- Incurrirá en Falta administrativa no grave 61 servidor público cuyos 
actos u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones 
siguientes: 

(. .. ) 

IV.- Presentar en tiempo y forma las declaraciones d& situación patrimonial y ds 
intereses, en /os términos establecidos por esta Ley;". 

En ese sentido, tenemos que, comete una falta administrativa no grave, el servidor 

público que dejare de presemar en ~empo y forma las declaraciones de situación 

patrimonial, de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, en !os términos 

establecidos por la Ley Estatal de Responsabilidades, en relación con la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas y observando la normatividad correspondiente a la 

reserva o confidencialidad de datos personales. 

Asf, los elementos que integran la falta administrativa en cita son los siguientes: 

a) Que el sujeto actlvo tenga el carácter de servidor público. 

b) Que tenga la obligación de presentar su declaración patrimonial. 

~ ~.,~ 

~~ 

e) Que haya incumplido en el tiempo y forma establecida para la 

presentación de tal declaración. 

~!~i~!~-r elemento se acredita con las DOCUMENTALES PÚBLICAS agregadas 

~sp~mBt'"agg~sistentes en: copia certificada de CONSTANCIA DE SERVICIO 

correspondiente a , del cual se desprende que ostentó el 

cargo   

s Servicios de Salud de Sonora 

(folio 45). Documental que merece pleno valor probatorio al tenor de los artículos 171 y 173 

da la Ley Estatal de Responsabilidades, en concordancia con lo dispuesto por los artrculos 

131 y 133 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. lográndose acreditar 

con ello, el carácter de servidor público del presunto responsable. 

El segundo elemento en relación con los articulas 33 y 34 fracción 11, de la Ley 

Estatal de Responsabilidades y los artículos 32 y 33 .fracción 11 de la ley General de 

Responsabilidades Administrativas y en correlación con el acuerdo publicado en el Boletín 

Oficial, Tomo CCVIII. Número 9, Sección 11, del veintinueve da julio del año dos mil 

veintiuno, se acredita con la DOCUMENTAL PÚBLICA consiste en el Oficio número 

CGOIC-109-2021 y anexos. suscrito por la Coordinadora General de Órganos Internos de 

Control de la Secretaria de la Contralorla General del Estado de Sonora (Páginas 23 a la 

29), mediMte el cual remite a la Encargada del Despacho del órgano lntemo de Control de 

los Servicios de Salud y la Secretaria de Salud Pública del Estado de Sonora, el listado de 

servidores públicos omisos de esa dependencia. de cumplir con su obligación de presentar 

en tiempo y forma su declaración de modificación del año dos mil veintiuno, listado dentro 

del cual, se encuentra el nombre del presunto responsable  
Pági n a 3 112 
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0148 como omiso en presentar la referida declaración (Página 29). Documentales que merecen 

pleno valor probatorio al tenor de los artículos 171 y 173 de la Ley Estatal de 

Responsabilidades, en concordancia con lo dispuesto por los artículos 131 y 133 de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas. 

En este tenor. los ar1ículos 33 y 34, fracción 11, de la Ley Estatal de 

Responsabilidades. en relación con los artículos 32 y 33 fracción 11 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas y el acuerdo publicado en el Boletín Oficial. Tomo 

CCVIII, Número 9, Sección 11. del veintinueve de julio del año dos mil veintiuno, a la letra 

dicen: 

"Ley Estatal de Responsabilidades 

Artículo 33.- Estarán oblígados a presentar las declaraciones de situación 
patrimonial y de intereses, bajo proteste de decir verdad y ante lo Secretaría o su 
respectivo Órgano Interno de Control, todos los Servidores Públicos. en los términos 
previstos en la presente Ley. Asimismo, deberán presentar su declaración fisco/ 
anual, en los términos que disponga la legislación de la materia. 

Artfcu/o 34.· La declaración de situación patrimonial deberá presentarse en los 
siguientes plazos: 

( ... ) 

11.- Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada 
año; y 

( .. .) . ' o> 
. ~~ 

Si transcurridos /os plazos a que se refieren las fracciones 1, 11 y 111 de este artículo, i,~ 
no se hubiese presentado la declaración correspondiente, sin causa .· ·''"J; "t 
jus6ficade, se iniciará inmediatamente la investigación por presunta · . . ~ 
responsabilidad por la comisión de las Faltas administrathtas correspondient~fi,R~Rl~. OE lA 
requerirá por escrito al Declarante el cumplimiento de dicha obligaciór.. · · y ~~~gf~~~¿nEJ%, 

Tratándose de los supuestos previstos en las fracciones 1 y 11 de este articulo, en 
caso de que la omisión en/a declaración continúe por un periodo de treinta días 
naturales siguientes a la fecha en que hubiere notificado el requerimiento al 
Declarante, la Secretaria o tos Órganos Internos de Control, según corresponda, 
declararán que el nombramiento o contrato ha quedado sin efectos, debiendo 
notificar lo anterior al titular del Ente público correspondiente para separar del cargo 
al servidor púb/íco. 

El incumplimiento por no separar del cargo al servidor público por parte de/titular de 
alguno de los entes públicos, será causa de responsabilidad administrativa en los 
términos de esta Ley. 

Para el caso de omisión, sin causa justificada, en la presentación de .'a declaración 
a que se refiere la fracción 111 de este artículo. se inhabilitará al infractor de tres 
meses a un año. 

Para la imposición de /as sanciones a que se refiere este artículo deberá 
suslanciarse el procedimiento de responsabilidad administrativa por fallas 
administrathtas previsto en la presente ley. 

Ley General de Responsabilidades Administrativas 

Artículo 32.· Estarán obligados a presentar las declaraciones de situación 
patrimonial y de intereses, bajo protesta de decir verdad y ante las Secretarías o su 
respectivo Órgano interno de control, todos los Servidores Públicos, en los términos 
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previstos en la presente Ley. Asimismo, dabsrán presentar su der:laración fisr:;al 
anual. en los términos que disponga la legislación de la materia. 

Artículo 33.• La declaración de situación patrimonial deberá pra~ntarse en los 
siguientes plazos: 

(. .. ) 

JI.- Der;Jaracíón de mociificsción petrimonsal, duren te el mes de mBJ!O dfJ cada afio, y 

Acuerdo publicado en el Boletín Oficial, Tomo CCVIII, Número 9, Sección 11, 
del veintinueve de julio de/alto dos mil ve in ti uno 

Articulo pdmero.- Se reconoce como causa justificada por los motivos y efectos 
citados en /os considerandos del presente acuerdo derivados de la emergencia 
sanitaría generada por el coronavirus SAR-CoV2 (COVID-19), la no pra~ntación de 
la declerecíón patrimonial y de intere~s en la modalidad de modifteación durante el 
mes de mayo 2021, como Jo prevén Jos art/ctllos 33 fracción 11 y 48 párrafo segundo 
de la Ley General de Responsaóiidades Administrativas y 34 fracción 11 y 49 párrafo 
segundo de la Ley Estatal de Responsabilidades, por lo que podrá presentarse la 
declaración de referencia sin responsabilidad hasta el día 30 de septiembre de 
2021.· 

De forma que, es válido sostener que es obligación de todo servidor público el 

presentar su declaración de situación patrimonial y de intereses, en su modalidad de 

modificación del año dos mil veintiuno, durante el periodo comprendido del uno de mayo 

al treinta de septiembre del año dos mil veintiuno; lo anterior es asr. en virtud de que se 

toma en cuenta la ampliación del plazo de presentación derivada de los acuerdos por el que 

:~~}~~¡:como causa justificada, la no presentación de las declaraciones de situación 

~ y de intereses, en los plazos previstos en los artículos 33 y 48 de la Ley General 

~:ponsabilidades Administrativas y 34 y 49 de la Ley Estatal de Responsabilidades, 

~~,~~~~r).sanitaria derivada de la enfermedad generada por el coronavi rus SARS-

._,,.~~? los cuales fueron publicados en el Boletln Oficial del Estado de Sonora 

Tomo CCVII, Número 43. Sección 11, del treinta y uno de mayo del alio dos mil 

veintiuno y Tomo CCVIII, Número 9, Sección 11, del veintinueve de julio de ese mismo año . 

En este tenor. el presunto responsable tenía la obligación como servidor público de 

presentar su declaración de modificación del ai'\o dos mil veintiuno dentro del periodo 

comprendido del uno de mayo al treinta de septiembre del ai'\o dos mll veintiuno. 

El tercer elemento, consistente en el Incumplimiento del presunto responsable 

con la obligación antes precisada, quedó debidamente acreditada en autos del expediente. 

Lo anterior es asi, en virtud de que lo sei'\alado por los artlculos 33 y 34, fracción JI, 

de la Ley Estatal de Responsabilidades, en relación con lo dispuesto por los articulo 32 y 

33, fracción 11 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y por el acuerdo 

publicado en el Boletín Oficial, Tomo CCVIII, Número 9, Sección 11, del veintinueve de julio 

del año dos mil veintiuno, -trascritos en las páginas 04 y 05 de la presente sentencia,- se 

acredita con la DOCUMENTAL PÚBLICA consistente en el Oficio número CGOIC-109-

2021 (Páginas 23 a la 25), que contiene como anexo el Oficio número 

CESRRSP/02947/2021 (Páginas 27 a la 2g), del trece de octubre del año dos mil veintiuno. 

suscrito por el entonces Coordinador Ejecutivo de Sustanciación y Resolución de 

Responsabilidades y Situación Patrimonil!ll adscrito a esta Secretaría, mediante el cual 
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-·.¿Jl~O 
remite el listado de servidores públicos omisos en presentar la declaración de modificación 

del año dos mil veintiuno. de la Secretaría de Salud Pública y/o de los Servicios de Salud 

del Estado de Sonora. advirtiéndose que de ese listado, se encuentra el nombre del 

presunto responsable  como omiso; teniendo que la 

a~toridad en cita, informó a la Coordinadora General de Órganos Internos de Control 

que entre otros, el presunto responsable había incumplido con su obligación de 

presentar su declaración de sítuaci'ón patrimonial y de intereses, en su modalidad de 

modificación del año dos mil veintiuno, lo cual motivó el origen de la indagatoria 

correspondiente. Documentales que merecen pleno valor probatorio al tenor de los 

artículos 171 y 173 de la Ley Estatal de Responsabilidades, en relación con lo dispuesto 

por los artículos 131 y 133 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Es por lo anteriormente vertido que. la Autoridad Investigadora requirió al presunto 

responsable el cumplimiento a su obligación mediante Oficio número OIC·SSS·DJ-989-

2023, requerimiento que le fue debidamente notificado el veinte de julio del año dos mil 

veintitrés (Pagina 59}. Actuación que merece valor probatorio pleno al ser una 

DOCUMENTAL PÚBLICA generada por una autoridad competente con motivo de sus 

funciones en lénninos de los ar1iculos 171 y 173 de la Ley Estatal de Responsabilidades, 

así como en lo dispuesto por los artfculos 131 y 133 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

Requerido que fue el presunto responsable para el cumplimiento de su obligación, 

éste la presentó de forma extemporánea el ocho de agosto de dos mil veintit~~~ 
~~· = 

(Página 69), tal y como se desprende de las DOCUMENTALES PÚBl-ICAS agreg~~ 
autos. consistentes en el Oficio número DGII134-9f2023, suscrito por el Director Gen~~ 

Integridad, por medio del cual anexa el ACUSE DE RECIBO DE LA DECLARACIÓ;)i 
, SECReTARIA DE lA CO 

MOOIFICACION SIMPLIFICADA 2021 del presunto responsable, documenflD,<UOBlei;qll¡2~ 
Y Resvlución de ¡; 

corrobora. que la misma no la presentó en tiempo y forma en los plazos que la Ley 

Estatal de Responsabilidades, la Ley General de Responsabilidades Administrativas 

y el acuerdo publicado en el Boletín Oficial, Tomo CCVIII, Número 9, Sección 11, del 

veintinueve de julio del año dos mil veintiuno, contemplan para su presentación. 

Documental que merece pleno valor probatorio al tenor de los artfculos 170, 171 y 173 de 

la Ley Estatal de Responsabilidades, en relación con lo dispuesto por los artículos 130, 131 

y 1:33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Posteriormente. el quince de enero de dos mil veinticuatro, durante la celebración 

de la audiencia inicial a cargo del presunto responsable (Páginas 123 a la 130}, éste 

manifestó, con pleno conocimiento y sin coacción ni violencia, a pesar de tener y saber del 

derecho que tiene a declarar en términos del artículo 1752 de la Ley Estatal de 

Responsabilidades, en relación con lo establecido por el artículo 1353 de la Ley General de 

z Artículo 175.· Toda persona señalada como responsable de una falla administrativa tiene derecho a que se 
presuma su inocencia hasta que no se demuestre, más allá de toda duda ra2onabl<>, su culpabilidad. Las 
autoridades irrvestigadoras tendrán la carga de '" prueba para demostrar la veracidad sobre los hechos qua 
demuestren la exislencia de tales faltas, asi como la responsabilidad de aquellos a quienes se imputen las 
mismas. QuíGnes sean señ813dos como presuntos responsables de una leila administro/iv-a no estarán 
obligados a confesar su responS<Jbilidad, ni a declarar en su contra, por lo que su sil&ncio no debe/'8 ser 
considcradiJ como prueba o indicio de su responsabilidad Gn la comisión de los hechos que se le imputan. 
3 Articulo 135,- Toda persona señalada como responsable de una falta administrativa tiems derecho a que se 
presuma su inocencia hasta que no se dGmucstre, m{,s allá de toda duda razonable, su culpabilidad. Les 
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Responsabilidades Administrativas que: "Me dijeron en Recursos Humanos que no estaba 

obligado a presentarla, posteríonnente intente presentarla pero me arrojaba bloqueado el 

sistema; tiempo después ma realizan el requerimiento respectivo, motivo por el cual fue que 

la presente, siendo todo lo que deseo manifestar" . Manifestación que constituye una 

CONFESIÓN JUDICIAL EXPRESA de la falta que se le imputa y que merece valor 

probatorio pleno al tenor del precepto antes mencionado con relación al artículo 82, fracción 

1' de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Sonora y el 31!)5, del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, estos últimos ordenamientos de 

aplicación supletoria al procedimiento administrativo sancionador, de conformidad con el 

articulo 158 de la Ley Estatal de Responsabilidades y el articulo 118 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

Aunado a lo anterior. se tiene que con las manifes1aciones vertidas por el presunto 

responsable, no son suficientes para eximir1o de la responsabilidad administrativa que se 

le atribuye ni para desvirtuar la imputación en su contra, toda vez que no logra demostrar 

que haya presentado la declaración de situación patrimonial y de intereses, en su modalidad 

de modificación del año dos mil veintiuno, en tiempo y fonna. Lo anterior, se determina 

así, de acuerdo ocn lo establecido por los articulas 171 y 174 de la Ley Estatal de 

Responsabilidades, en congruencia ocn to dispuesto en los diversos articulas 131 y 134 de 

la multicitada Ley General de Responsabilidades. 

En consecuencia, se estiman acreditados los elementos de la falta administrativa 

-~·· rave ocnsistente en incumplir ocn la obligación de presentar la declaración de situación 

• onial y de intereses, en su modalidad de modificación del año dos mil veintiuno, toda 

. ¡;que la Autoridad Investigadora demostró que el presunto responsable, en su carácter 

flle· :~~r.lt'im!EifiÚblico, estaba obligado legalmente a presentar la declaración de situación 

~'ír~fat=e intereses, en su modalidad de modificación del año dos mil veintiuno entre 

el uno de mayo ·al treinta de septiembre del año dos mil veintiuno y fue omiso en 

presentarla en tiempo y forma, en los términos de lo establecido por el artículo 34. fracción 

11, de la Ley Estatal de Responsabilidades, en relación con el articulo 33, fracción 11, de la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

autrodadeB lnve$tigadolas tendrán 18 carga d9 la prueba P8f8 damostrar ls vetacidad sobre lo~ hechos que 
demuestrttn la existenci9 de telu faltas, asf como la re~;ponsabilldad de equ~llos a quienes se imputan las 
mismas. Quienes sean señalados como presuntos responsables de una falla administrativa no &sranln 
obligados a confesar su responsabilidad, ni a dt~r;;larsr en su contra, por lo que su silencio no deberá s11r 
considerado como prueb111 o indio/o de su responsabilidad en le comisión de Jos hechos que se le Imputan. 
< Articulo 82.- La valorización de las proebas se hará de acuerdo a las sigvient&s reglas: 
l. La prueb6 confesional, la de inspección judicial y la documental pública, tendrán valor probatorio pleno. Los 
hechos propiOB de las partes, aseverados 11n la demande, en la contestación o en cualquier otro seto del juicio, 
harán prue/Js plena 9/l cooua de qu!M los asevere, sin necesidad de ofreoerlcs como prueba; 
• Artículo 319.· La COr't/esíón }udiCJal exprese halá prw/)8 en Juicio cuando reOnslas siguientes condiCionas: 
l. Que S9B hOOI'!a por persona capaz de obligarse; 
11. Que sea hecha con pleno conocimiento y sin coacción ni violencia, y 
111. Que sea de hecho propio o conocido del absolvente o. en su caso, del reprsserrtado o del c.iusante. 
La admisión de hechos an la demanda, en la contasteclón o en cualquier otro ac/o del juicio, herá fe sin 
necesidad de rstlfic.icíón ni de ser ofrecida como prueb6. 
La confe4i61'1 judicial expresa no producirá el efecto probatorio a que se refiere este arlículo: 
a) En los ca.ros en que la ley lo ni6gue. 
b) Cuando wnga 9COmpaJ'íada ccn ottas p!ll6bas o pretWnclones que la hagen invflrosimil. 
e) CUando ss demuestre que se hizo oon Intención d6 d9trauder eteroero o eludir Jos efeclos de INl8 disposición 
legal. 
La confesión judicial expresa s()lo produce efecto en lo que perjudica al que la hace, pero no puede dividirs6 
contra él, salvo cuando se refiere a heChos diferentes. cuando una parte de la confesÍÓil esté probada por otros 
mt~dios o cuando en algún extremo sea contraria ala naturaleza o a les leyes. 
El qve hizo la confesión puede tt~clamar1a cuando la haya hecho por error, coaoclón o violt~ncia. En este caso, 
la reclameclón se tramiten! incídsntalmenre por cverda separada y se decidirá en la sentencia definitiVa. 
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Luego, al no obrar alguna probanza a favor del presunto responsable que justificara 

la extemporaneidad con la que presentó su declaración de situación patrimonial y de 

intereses y al haberse superado la presunción de inocencia de la misma. prevista en el 

artículo 175 de la Ley Estatal de Responsabilidades y el diverso articulo 135 de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas y atendiendo a las reglas de la lógica, la 

sana crítica y de la experiencia. de acuerdo con los articulos 171 y 131 de las leyes en cita, 

es claro que la conducta imputada quedó plenamente acreditada. 

En consecuencia, se tiene por acreditada la FALTA ADMINISTRATIVA NO GRAVE 

establecida en el ARTÍCULO 88 FRACCIÓN IV DE LA LEY ESTATAL DE 

RESPONSABILIDADES, en relación con el ARTÍCULO 49 FRACCIÓN IV DE LA LEY 

GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRA TI VAS. 

IV. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Acreditada que fue la existencia de una falta administrativa no grave y la 

responsabilidad de la responsable. para efecto de determinar la sanción que corresponde, 

se debe acudir al ar1ículo 116 de la Ley Estatal de Responsabilidades, en concordancia con 

lo dispuesto por el articulo 76 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

mismos que a la letra dicen: 

"Ley Estatal de Responsabilidades 

~
··'~'' 

""· Al1iculo 116.· Para /a imposición de /as sanciones a que se refiere el artículo é ~ 
anterior, además de acreditarse lodos /os elementos subjetivos, objetivos y ,_~~ 
normativos, cuando la conducta lo exija, respecto de las faltas adminiNJ:afívas ~ 

descritas en esta ley, se deberán considerar los elementos del empleo ... tf:t~~1A'7 
comisión que desempeñaba el servidor público cuando incurrió en la falta, a~emn~i{on ~~u~ 
/os siguientes: 

l.- El nivel jerárquico y Jos antecedentes del infractor, entre e//os, la antigüedad 
en el servicio; 
1/ •• Las condiciones exteriores y /os mf)dios de ejecución; y 
flf .• La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones. En caso de 
reincidencia de faltas administrativas no graves, la sanción que imponga el 
Órgano Interno de Control no podrá ser igual o menor a la impuesta con 
8nferíoridad. Se considerará reincidente al que habiendo incurrido en una 
infracción que h8ya sido sancionada y hubiere causado ejecutoria, cometa 
otra del mismo tipo. 

Ley General de Responsabilidades Administrativas 

Artícufo 76.· Para la imposición de las sanciones a que se refiere el articulo anterior 
se deberán considerar los elementos del empleo, cargo o comisión que 
desempeñaba el servidor público cuando incurrió en la falta, así como íos siguientes: 

1.· El nivel jerárquico y los antecedentes del infractor, entre ellos, la antigüedad 
en el servicio; 
lf .• Las condiciones exteriores y los medios de ejecución, y 
lfl.. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones. En caso de 
reincidencia de Faltas administrativas no graves, la sanción que imponga el 
Órgano interno de control no podrá ser igual o menor a la impuesta con 
anterioridad. Se considerará reincidente al que habiendo incurrido en una 
infr8cción que haya sido sancionada y hubiere causado ejecutoria, cometa 
otra del mismo tipo." 
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Los artículos en cita contemplan los factores que han de considerarse para la 

individualización de la sanción. en atención a ello: 

Respecto de los elementos del empleo, cargo o comisión que desempeñaba el 

servidor público cuando incurrió en la falta, se tiene que la responsable ostentó el cargo de 

 

 Servicios de Salud de Sonora. 

Con relación a la fracción 1, se advierte que el cargo del responsable era 

          

 en el servicio público; elemento este último que le perjudica, al ser 

 con suficiente tiempo en el servicio público, para conocer sobre las 

obligaciones que tiene que cumplir en el ejercicio de sus funciones. 

Con relación a la fracción 11, atiende a las condiciones exteriores y los medios de 

ejecución de la infracción, ésta la constituyó la omisión en la que Incurrió el responsable, 

en su carácter de servidor público, quien estaba obligado legalmente a presentar la 

declaración de situación patrimonial y de intereses, en su modalidad de modificación del 

año dos mil veintiuno entre el uno de mayo al treinta de septiembre del año dos mil 

veintiuno y fue omiso en presentarla en tiempo y forma, en términos de lo establecido por 

el articulo 34, fracción 11, de la Ley Estatal de Responsabilidades, en relación con el articulo 

P1;:':, : ::,~:, ~~::~~:m~;;;::::::.:"~~::,•,:,;,;::~;; 
~·a'ho dos mil veintiuno, como ya antes ha sido acreditado, por tanto le perjudican. 

~ 

-::". ~~~:i~ndo la fracción 111, relativa a la reincidencia en el cumplimiento de 
es~un:,av '-.!aQes 
ol:iligac•ones, esta Resolutora advierte que en la base de datos del Sistema de Servidores 

Públicos Inhabilitados y Sancionados Estatales, que se lleva en esta Coordinación 

Ejecutiva, no existen antecedentes de sanciones firmes del mismo tipo de responsabilidad 

administrativa, instruidos en contra del servidor público responsable, por lo que no le 

perjudica. 

De todo lo antes sei'lalado, se adyierte que existen elementos que le perjudican 

al individualizar la sanción, como lo son su antigüedad en el servicio público, las 

condiciones exteriores y los medios de ejecución en la comisión de faltas 

administrativas. 

Ahora, el articulo 115 de la Ley Estatal de Responsabilidades, en relación con el 

artfculo 75 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas prevén por la comisión 

de Faltas Administrativas No Graves, las siguientes sanciones: 

"Ley Estetal de Responsabilidades 

Artículo 115.- En los cesos d9 response.bí/ldades adminisltativas distintas a las que 
son competenoie del Tribunal, la Secretaria o /os Órganos Internos de Control 
impondrán las sanciones administrativas siguientes: 

1.- Amonsslaclón pOblica o privada; 
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1/ •• Suspensión del empleo, cargo o comisión; 
111.· Destitución de su empleo, cargo o comisión; y, 
IV.- Inhabilitación temporal para d&sempfJñar empleos, cargos o comisiones 
en el seNicio público y para participar en adquisiciones, arrendamientos, 
servicios u obras públicas. 

La Secretaría y los órganos Internos de Control podrán imponer una o más de las 
sanciones administrativas serialadas en este artículo, siempre y cuando sean 
compatibles entre ellas y de acuerdo a la trascendencia de la falla administrativa no 
grave. 

La suspensión del empleo, cargo o comisión que se imponga podrá ser de uno a 
treinta días naturales. 

En caso de que se imponga como sanción la inhabilitación temporal, ésta no será 
menor de tres meSés ni podrá exceder de un año. 

Ley General de Responsabilidades Administrativas 

Articulo 75.· En los casos de responsabilidades administrativos distintas a /as que 
son competencia del Tribunal, la Secretaría o los Órganos internos de control 
impondrán las sanciones administrativas siguientes: 

1.- Amonestación publica o privada; 
11.· Suspensión del empleo. cargo o comisión; 
/11.- Destitución de su empleo, cargo o comisión, y 
IV> lnhabililación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones 
en el seNicio público y para participar en adquisiciones, arrendamientos. 
servicios u obras públicas. 

Las Secretarías y los Órganos internos de control podrán imponer una o más de las 
sanciones administrativas señaladas en este artículo, siempre y cuando sean 
compatibles entre ellas y de acuerdo a la trasc&ndencia de la Falta administrativa no 

grave. ,,<""'"'•· 
La suspensión del empleo, cargo o comisi~ que se imponga podrá ser de uno §, . 
treinta días naturales. \ -~ · . -· .. ~ 
En caso de que se imponga como sanció~' la inhabilitación temporal, é~~'l:9P~}l!: lA CONT. ~ ,. e8511:l:r:accon Eiecuu a 
menor de tres meses ni podra exceder de un ano.". Y Reso'ucio,1. 'de R~s 

De forma que. considerando el catálogo de sanciones antes citado, habiendo 

valorado los elementos de prueba que fueron aportados al procedimiento que se ventila y 

tomando en cuenta los factores establecidos en el artículo 116 de la Ley Estatal de 

Responsabilidades y en el artículo 76 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. esta autoridad estima justo y equitativo imponer la sanción de 

AMONESTACIÓN PÚBLICA, en contra del responsable de conformidad con la fracción 1 

del articulo 115, en concordancia con la diversa fracción 1 del articulo 75 antes citados. 

V. FALlO 

De la valoración de las pruebas conforme a las reglas de la lógica. la sana critica y 

las máximas de la experiencia, quedó plenamente acreditado que el presunto es 

responsable de cometer la Falta Administrativa l'olo Grave prevista en el Artículo 88, 

fracción IV de la Ley Estatal de Responsabilidades, en congruencia con lo señalado por el 

Articulo 49, fracción IV de la Ley General de Responsabilidades Administrativas: por lo 

tanto, se determina imponerle la sanción de AMONESTACIÓN PÚBLICA. prevista en la 
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fracción 1, del articulo 115 de la citada Ley de Responsabilidades, así como en la fracción 

1, del articulo 75 de la multicltada Ley General de Responsabilidades. 

VI. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Con fundamento en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Sonora, con relación a los artículos 19 y 29 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sonora, 

esta autoridad como Sujeto Obligado, ordena se publique la presente sentencia 

suprimiendo los datos personales de la responsable, en virtud de que no obra en autos, 

dato alguno que revele el consentimiento expreso, por escrito o por medio de autenticación 

similar, para que sus precitados datos personales puedan difundirse. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve al tenor de los siguientes: 

R E S O L U TI V O S: 

PRIMERO. Esta Coordinación Ejecutiva de Sustanciación y Resolución de 

Responsabilidades de la Secretaria de la Contraloria General del Estado de Sonora, es y 

fue competente para conocer y resolver el presente procedimiento de responsabilidad 

administrativa, por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 1 de esta 

sentencia. 

-~ 
':'1:- SEGUNDO. Conforme a lo e*. 'do1n el considerando 111 de la presente ., 
~tencia, en autos quedaron plenam · · creditados los elementos de la FALTA 

~MINISTRATIVA NO GRAVE esta ir el ARTÍCULO 88 FRACCIÓN IV DE LA 

<L:E'l'a~AL DE RESPONSABILID , en congruencia con el ARTICULO 49 
1~ 1'\ ')fi9!' 
~CQ~IV DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

así como la plena responsabilidad de  en su comisión; 

consecuentemente, se decreta la EXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA en su contra. 

TERCERO. Se le aplica a la responsable la sanción de AMONESTACIÓN 

PÚBUCA, de conformidad con los artículos 115 fracción 1, 116, 75 fracción 1 y 76 de las 

multicitadas Leyes de Responsabilidades, con relación al considerando IV de este fallo. 

CUARTO. Se informa al responsable que, en caso de reincidencia, se le impondrá 

una sanción mayor a la antes establecida, de conformidad con el último párrafo del articulo 

116 de la Ley Estatal de Responsabilidades. en relación con el últtmo párrafo del diverso 

articulo 76 de la Ley General da Responsabilidades, los cuales definen la reincidencia como 

la comisión de una infracción del mismo tipo de otra ya cometida. 

QUINTO. Se hace del conocimiento al responsable que la presente sentencia, 

puede ser impugnada a través del Recurso de Revocación, previsto por el articulo 250 de 

la Ley Estatal de Responsabilidades, en congruencia con el articulo 21 O de la Ley General 
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de Responsabilidades Administrativas, el cual podrán interponer dentro de los quince días 

hábiles siguientes a la fecha en la que surta efectos la notificación correspondiente. 

SEXTO. En su oportunidad, previa ejecutoria de la presente sentencia, notifiquese 

a las autoridades correspondientes, para los efectos legales a que haya lugar y 

posteriormente, archívese el presente expediente como asunto total y absolutamente 

concluido. 

NOTIFÍQUESE con copia de la presente sentencia notifíquese al responsable en el 

domicilio señalado en autos para tal efecto, comisionándose para tal diligencia a los 

notificadores y a los testigos de asistencia quienes se encuentran adscritos a esta 

Coordinación. 

Asimismo, hágase la publicación respectiva en la Lista de Acuerdos de esta Unidad 

Administrativa. Lo anterior con fundamento en el articulo 175 del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de Sonora. en relación con el artículo 158 de la Ley Estatal de 

Responsabilidades y el articulo 118 de la Ley General de Responsabilidades 

'AdminiSÍ~ativas, aplicado de manera supletoria al procedimiento que nos ocupa. 

Así io resolvió y firma el Dr. Oswaldo Pacheco Camacho, Coordinad~~~~~ 
de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades de la Secretaría de lall~dWf~fii9fil' 
General del Estado de Sonora, ante los testigos de asistencia, con los que actúa y quienes 

dan fe. DAMOS FE.- - - •""~' '' 

Ot lA CONTRALORIAGENERAl 
Eiecotiva de Sustal'\cia-ción 

·de Response~bilidade5 

OR.OSWALDO rlllilff"n CAMACHO. 
Coordinador Ejecutivo de Sustanciación y 

Resolución de Responsabilidades de la Secretaría 
de la Contraloría General del Estado de Sonora 

.4;)@ ' 
LIC. DOLORES CELINA ARMENTA ORANTE$ UC.ÁLVARO 
Lista •• El 23 de febrero·de 2024, se publica <m Lista de Acuerdos la Sentencia que antecede. Conste.· 
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